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Quien suscribe Diputado Her¡beÉo Treviño Cantí integrante del Grupo

Legislativo del Partido Revolucionario Inst¡tuc¡onal de la Septuagéslma Sexta

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, presento ante esta

Soberanía, ¡n¡ciat¡va con proyecto de Decreto, por el que se adiciona una

fracción XIII B¡s al aÉículo 37 de Ia Ley de La Juventud para el Estado de

Nuevo León al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Preparar a las siguientes generaciones y darles la encomienda de impulsar, proteger

y servir a la nación, a través de sus sueños y metas, y que a la vez, tengan

prosperidad y la opoftunidad de elevar su calidad de vida, resulta ser una tarea

complicada, ya que requiere de la suma de todas las voluntades, en otras palabras,

debemos asegurarnos que n¡nguno de los sectores tanto públicos como privados

que integran nuestra soc¡edad se involucren.

Como sabemos el relevo generacional viene acompañado de nuevo retos, como la

forma en que interactúan, se manifiestan, así como la forma en que exigen sus

derechos, y para ello es necesario que tangan pleno conocimiento de estos.

Las políticas públicas encaminadas a los jóvenes buscan generar las mejores

cond¡ciones para su desarrollo educativo, emocional, de salud, económico, deport¡vo

y sexual, sin embargo, hemos detectado que es necesario se implemente un
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acercamiento en el ámbito de la participación civil dentro de la vida pública, para

que no se pierda el interés de los jóvenes neoleoneses y se involucren, tanto en la

toma de decisiones, en la administración pública, así como en la defensa de sus

derechos.

Sumar a los jóvenes a la vida pública, es parte primordial para garantizar una

verdadera pluralidad democrática, y es un deber como legisladores garantizar el

acceso al conoc¡miento y orientación de sus derechos albergados en todos los

marcos normativos aplicables.

Aunado a lo anter¡or, es importante recalcar que en Nuevo León se estima que un

gran porcentaje de la población es joven, en el censo realizado por el Instituto

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el pasado año 2020, se contabilizaron

1, 926, 000 (un millón novecientos veintiséis mil) jóvenes, de los cuales 979 mil son

hombres y 947 mil son mujeres, dando como resultado una representación cerca del

33olo de la población total del Estado.

Si tomamos en cuenta los datos arrojados por el mismo INEGI, pero del censo

realizado en el 2010, la población joven representaba el 26.4 0/o de la población

total, con apenas 1,176, 411 (un millón ciento setenta y seis mil cuatrocientos once)

jóvenes, vemos que hay una tendencia de crecimiento ¡mpotante de este sector,

en conclusión, tenemos, sin duda alguna, una gran tarea para con las personas que

serán el fututo de Nuevo León y del pais.

Es por ello que las inst¡tuciones gubernamentales deben jugar un papel principal en

esta tarea, buscando la manera de atraer a los jóvenes para poder or¡entarlos en su

quehacer de la vida pública, tratar de involucrarlos en sus actividades, y sobre todo

de generar concienc¡a del uso de sus derechos, así como de cumplir con sus

obligaciones.
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Ahora bien, esta iniciativa de reforma plante la creación de un mecanismo, que en

términos generales, obligará a los entes públicos a tener una constante capacitación

de su personal para que se puedan desenvolver mejor en la atención de los jóvenes,

así como, llevar a cabo las trabajos necesarios para atraer al sector joven, y poder

involucrarlo en las áreas de sus instalaciones, con miras de desarrollar servidores

públicos de calidad, con experticia, con vocación, con los valores democráticos

presentes y con compromiso por nuestro Estado de Nuevo León.

A continuación, con fines de ilustrar la propuesta de reforma se presenta el siguiente

cuadro comparativo:

Fomentar este tipo de acciones entre las diferentes instituciones gubernamentales,

tienen como fin el reforzar el c¡v¡smo y entre las futuras generaciones, debemos

asegurarnos que s¡ga presente el valor del civismo, que se continúe con ese respeto

Texto Vigente Texto Propuesta

Articulo 37.-. ...

I a XIII. ...

(NO EXTSTE CORRETATTVO)

XIV a XX.

Articulo 37.-. ...

I a XIII, ..,

XUI. B¡s.- Mecanismos para que los

jóvenes reciban a través de

servidores públicos capacitados, la

atención, orientación e información

respecto de sus derechos en todas

las inst¡tuciones públicas del

Estado;

XIV a XX. ...
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hacia las instituciones, las normas y la convivencia pública en general, solo así

podremos segu¡r ten¡endo un Nuevo León próspero y referente a nivel nacional.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable

Asamblea el s¡gu¡ente Proyecto de:

DECRETO

Único.- Se adiciona una fracción XIII Bis al artículo 37 de la Ley de La Juventud

para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

Aft¡culo 37.-. .,,

I a XIII, .,.

XtU. B¡s.- Mecanismos para que los jóvenes reciban a través de servidores

públicos capac¡tados, la atención, orientación e información respecto de

sus derechos en todas las instituciones públ¡cas del Estado;

XIV a XX. ...

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día s¡guiente al de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, Nuevo León a junio de2022

Treviño Cantú
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